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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con 
cargo al programa presupuestario 72A y al amparo de la Or-
den de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de 
marzo de 2002, Orden de 1 de septiembre de 2003 y Orden 
de 25 de septiembre de 2006 sobre desarrollo de los progra-
mas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Núm. de expediente: RS.0011.JA/07.
Entidad beneficiaria: Metalúrgica San José Artesano, S.C.A.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0013.JA/07.
Entidad beneficiaria: Construcciones y Reformas Canena, 

S.L.L.
Municipio: Canena (Jaén).
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 13 de agosto de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan, por algunos de los motivos previsto 
en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de incoación del pro-
cedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Distribuidora Andaluza de Aceites de Almazara, 
S. Coop. And.

Dirección: Plaza del Teatro, 41 D, 29008, Málaga.
Núm. Expte.: SC.0222.MA/01
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento ad-

ministrativo de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de reinte-
gro a dicha entidad de fecha 12 de julio de 2007.

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen per-
tinente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan, por algunos de los motivos pre-
visto en el art. 112 de la Ley LGHP de la Comunidad 
Autónoma.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de incoación del pro-
cedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Electromecánica Moelsur, S. Coop. And.
Dirección: Pg. Ind. Zabal Bajo, C/ Bajel, parcela 53, 

11300, La Línea de la Concepción (Cádiz).
Núm. Expte.: SC.0084.CA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento ad-

ministrativo de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de reinte-
gro a dicha entidad de fecha 27 de julio de 2007.

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen per-
tinente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de Caducidad recaído en el ex-
pediente que abajo se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones de la resolución de caducidad, sin que hayan surtido 
efecto, se notifica, por medio de este anuncio, haciendo saber 
a la entidad interesada que transcurrido  el período de publi-
cación en el BOJA y en el correspondiente tablón de edictos 
del Ayuntamiento, la entidad se dará por notificada, quedando 
expedita la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Entidad: Distribuidora Andaluza de Aceites de Almazara,
S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.0222.MA/01.
Dirección: Plaza del Teatro, 41 D, 29008, Málaga.
Motivo: Notificación de la resolución de caducidad.

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 


